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RESOLUdoN de 6 de junIo de 1989, de la Dlrec<;lón
General de Cultura de la Consejena de Educación. Cultura
y Deportes, por la que se incoa expediente para la declara
ción de monumento histórico. bien de interés cultural, a
favor de La Casa de la Aguada, de San Sebastián de La
Gomer4.

De conformidad oon lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 16/1985,
de 25 de iunio_ (<<IIoletin Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio
Histórico Español, y el articulo 11.1 del Real Decreto 111/1986, de 19
de enero (<<IIoletín Oficial del Estado del 28), de desarrollo parcial de
dicha Ley, esta Dirección General ha resuelto:
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El vértice 20, viene definido por la intersección de la línea lmagInana
coincidente con el eje de la avenida de Bélgica. con la linea imaginaria
coincidente con la calle de San Sebastián.

El vértice 21, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
coincidente con el eje de la caUe de San Sebastián, con la línea
imaginaria perpendicular a la calle de San Sebastián en el punto medio
de la f.lchada del estadio Helio<loro Rodríguez L6pez.

El vértice 22, viene definido por la intersección de la línea ima¡inaria
perpendicular a la calle de San.Sebastián en el punto medio de la fachada
del estadio Heliodoro Rodríguez López, con la línea imaginaria -coinci·
dente con el eje del barranco de santos.

El vértice 23, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
coincidente con el eje del barranco de Santos, con la línea imaginaria
coincidente con el eje de la avenida de las Asuncionistas.

El vértice 24, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
coincidente con el eje de la avenida de las Asuncionistas. con la línea
imaginaria coincidente con el eje de la calle de Ramón y Caja!.

El vértice 25, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
coincidente con el eje de la calle de Ramón y ~al. con la línea
imaginaria coincidente con el eje de la calle de Benavides. .

El vértice 26, viene definido por la intersección de la linea imaginaria
coincidente con el eje de la calle de Benavides, con la línea imaginaria
coincidente con el eje de la calle 18 de Julio.

El vértice 27, viene definido PQr la intersección de la línea-imaginaria
coincidente con el eje de la calle del 18 de Julio, con la línea imaginaria
coincidente con el eje de la calle de Jesús y Maria.

El vértice 28, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
coincidente con el eje de la calle de Jesús y María, con la línea
imaginaria coincidente con el eje de la calle de Pérez de Rozas.

La línea imaginaria que une este último vértice con el vértice origen
1 coincidente con el eje de la calle de Pérel de Rozas., constituye el
último lado de la poligonal, con 10 cual se cierra la misma.

8egundo.-eontinuar la tramitación del expediente de acuerdo con el
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero.

Tercero.-Hacer saber a! excelentísimo Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, que segUn lo dispuesto a estos efectos en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la incoación del
expediente para la declaración de. un bien de interés cultural determi
nará, en relación al bien afectado, la aplicación provisional del mismo
régimen de protección previsto para los bienes declarados de interés
cultural (articulo 11); y que dicha incoación determinará la suspensión
de las c:onespondientes licencias municipales de parcelación, edificación
o demolición en las zonas afectadas, así como.de los efectos de las ya
otorgadas; y las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de
realizarse con carácter inaplazable en tales zonas precisarán, en todo
caso, autorización de esta Dirección General de CUltura.

Cuarto.-eomunicar esta incoación al Registro General de Bienes de
Interés Cultural a efectos de su anotación preventiva

Quinto.-Publicar la presente Resolución en el «Boletín Oficial de
Canarias», a los efectos oportunos y en el «Boletín Oficial del Estado»,
abriéndose, cuando esté completo el expediente, un periodo de infonna~
ción pública.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de mayo de 1989.-EI Director
general de Cultura, Carlos Díaz Marrero.

Primero.-Incoar expediente de declaración de bien de interés cultu
ral, con categoría de monumento histórico, a favor de La Casa de la
Aguada, de San Sebastián de La Gomera, cuya delimitación es la
siguiente: Al nordeste, por una línea imaginana paralela a unos 35
metros de la c:alle Chile hasta su intersección con el eje de la carretera
al Lomo del Cavo; al este, por el eje de la citada. carretera hasta su
intersección con la plaza de la Constitución; al suroeste, con la citada
plaza hasta el eje de la calle Del Medio, y al oeste. con el eje de la calle
Del Medio hasta su encuentro con el lindero noroeste. cerrando el
polígono.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con el
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero.

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento. de San Sebastián de La
.9omera, que según lo dispuesto a estos efectos en la Ley 16/1985, de 25
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RESOLUCION de 11 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Cultura de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, por la que se tiene por incoado expediente de
declaración de conjunto histórico, bien de interés cultural.
a favor del núcleo Ciudad Jardfn, de Santa Cruz de
Tenerife.

De confonnídad con Jo establecido en el artículo 9.2 de la Ley
16/1985, de 2S de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el artículo
II.! del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
dicha Ley, esta Dírección General ha resuelto:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de conjunto
histórico, bien de interés cultural, a favor del núcleo Ciudad Jardín, de
Santa. Cruz de Tenerife, cuyo entorno tendrá una delimitación fisica
defirnda por una línea poligonal de 28 vértices, desarrollada de la
siguiente forma:

El vértice 1, origen de dicha poli~onal, viene definido por la
intersección de la línea imaginaria coinCIdente con el eje de la calle de
Pérez de Rozas, con la línea imaginaria coincidente con el eje de la calle
de Méndez Núñez.

·El. vértice 2, viene ~finido por la intersección de la línea imaginaria
cotnCldente con el eje de la calle de Méndez Núfiez, con la línea
imaginaria coincidente con el eje de la calle del Pilar.

· El. vértice 3, viene definido por la intersección de la línea iIJ)aginaria
cOlDCldente con el eje de la calle del Pilar,· con la línea imaginaria
coincidente con el eje de la calle sin nombre prolongación de San
M' eL
~ vértice 4. viene definido por la intersección de la línea imaginaria

coincidente con el eje de la calle sin nombre prolongación de San
Miguel,. con la línea imaginaria coincidente con el eje de la calle de Santa
Rosalía.

El vértice 5. viene definido por la intersección de la línea imaginaria
coincidente con el eje de la calle de Santa Rosalía. con la línea
imaginaria coincidente con el eje de la caUe del Doctor Guigou.

El vértice 6, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
coincidente con el eje de la calle del Doctor Gui&9u, con la línea
imaginaria coincidente con el eje de la rambla del General Franco.

· El. vértice 7, viene: definido por la intersección de la línea imaginaria
COInCidente con el eje de la rambla del General Franco. con la línea
ima~naria coincidente con el lindero oeste (W) de la antigua clínica
«Qu.bey».

· El. vértice 8, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
COInCIdente con el lindero oeste (W) de la antigua clínica «Ouibey», con
la línea imaginaria coincidente con la fachada este (E) de los antiguos
lavaderos.

· El,vértice 9, viene definido por la intersección dc:.l8.línea imaginaria
COInCIdente con la fachada este (E) de los antiguos lavaderos. con la línea
imaginaria coincidente con el eje del camino de las Marañuelas.

El vértice 10; viene definido por la'intersección de la línea imaginaria
coincidente con el camino de las Marañuelas, con la línea imaginaria
coincidente con la calle de Francisco Guerrero Cazorla.

El vértice 11, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
coincidente con el eje de la calle de Francisco Guerrero Cazorla, con la
línea imaginaria coincidente con el eje de la calle del Doctor Naveiras.

El vértice 12, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
coincidente con el eje de la calle di! Doctor Naveiras, con la línea
imaginaria coincidente con -el eje de la avenida del 25 de Julio.

El vértice 13, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
coincidente con el eje de la avenida' del 25 de julio con la línea
imaginaria coincidente con el eje de la calle de Enrique'Wolfson,

· El.vértice 14, vien~ definido por la intersección de la línea imaginaria
COInCIdente, con el eje de la calle de Enrique Wolfson. con la línea
imagin~ri,!- coinci~ente con .el eje·de ~a calle ~ Horaci~ Nel.son..

· El.verttce 15, Y1en~ defimdo por la Intersecctón de la hnea lmagInaria
colDadente con el eje de la calle de Horacio Nelson, con. la línea
imaginaria coincidente con el eje de la caUe de Salamanca.

El vértice 16, viene definido por la intersección de la línea imaginaria
co~n~dente con el ej~ de la calle de Salamanca, con la linea imaginaria
COInCidente con -el eje de la rambla del General Mola.

· El.vértice 17, vien~ definido por.la intersección de la línea imaginaria
colDadente con el eje de la avemda del General Mola, con la línea
imaginaria coincidente con.el eje de la calle de Santiago Cuadrado, .

· El,vértice 18. vien.e definido por la intersección de la línea imaginaria
COInCIdente con el eje de la calle de Santiago Cuadrado. con la línea
imaginaria coincidente con el eje del barranco de Santos.

El vértice 19, viene definido por la intersección de la linea imaginaria
coincidente con el eje del barTanco de Santos con la linea imaginaria
cqincidente con el eje de la calle de Velázquez.
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